RES. 2323/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003477, Ent. N° 2831/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central relacionadas con la Licitación Pública Nº 35/2016 “Adquisición de PC, Mini PC y Monitores”;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con la antelación suficiente;
 2) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció en el Artículo 2.5.1 que para los ítems 1,3 y 4 “los modelos deben corresponder a equipos originalmente fabricados en serie de grandes cantidades con iguales componentes;

3) que con fecha 07/10/16 se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose un total de nueve oferentes: Abacus S.A., Arnaldo C. Castro S.A., Conatel S.A., Eleark Sociedad Anónima., IDS Limitada., Milatix Sociedad Anónima., Nisul S.A., Paldir S.A. y Romis S.A.; 
4) que con fecha 24/10/16, la Asesoría de Compras y Licitaciones emitió Informe N° 14/16, expresando que:
a) Todas las firmas se encuentran en estado “Activo” en RUPE;
b) La oferta de la empresa Abacus S.A. no debería ser tenida en cuenta en razón de que posee sanciones en los antecedentes. Asimismo, la firma IDS Ltda., presenta observaciones y Nisul SA, luego de la apertura de ofertas, remite recaudos que no constaban en su oferta;

5) que con fecha 04/11/16, la Comisión Asesora realiza consulta a la Unidad Letrada sobre la consideración de la oferta presentada por Paldir SA dado que cotizo precio plaza y el pliego refiere a cotización DDP;
                       6) que según informe técnico el ítem 3 se debe declarar desierto por no cumplir con los artículos 2.5.1 y 2.5.2 (observación en la marca del equipo) del Pliego de Condiciones que rigió el llamado; 

                                  7) que con fecha 15/03/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones se reunió a efectos de realizar el estudio de las ofertas, señalando que:
7.1) la firma Eleark SA no cumple con los recaudos exigidos en el pliego previo al acto de apertura (garantía mantenimiento de oferta y compra del pliego particular) por lo que no se tomara en cuenta.-
7.2) La firma Nisul SA no cumple con la garantía de mantenimiento de oferta por lo que no se considera la misma.- 
7.3) Arnaldo C Castro en su oferta para el ítem 1 opción B condiciona la oferta por lo cual no será tenida en cuenta para el estudio de la misma.
7.4)  De acuerdo al informe técnico realizado de fs. 671 a fs. 676, la Comisión sugiere adjudicar a: 
· IDS Ltda. el ítem 1 hasta 50 Mini PC (procesador I3) por  un precio unitario de DDP U$S 389,34 -precio total de DDP U$S 19.467 y el item 2 (hasta 1200 Mini PC procesador doble núcleo) por  un precio unitario de DDP U$S 259,00 total de DDP U$S 310,800; 
· Paldir SA el ítem 3 hasta 4 PC (procesador I7) por  un precio unitario sin IVA U$S 1,685,06 precio total plaza impuestos  U$S 8,223,09 y 
· Romis SA ítem 4 hasta 1250 Monitores led por  un precio unitario de DDP U$S 89-precio total de DDP U$S 111,250;
8) que por Resolución de adjudicación N° 73 de fecha 05/04/17, Acta Ext. N° 18, el Consejo Directivo Central resolvió adjudicar, según el siguiente detalle: Item 1 y 2 a IDS Limitada, Item 3 a Paldir SA y el item 4 a Romis SA,  siendo el total de la erogación de U$S 441.517;
9) que consta documento de Afectación fecha 21/03/17                  Nº 848 Inciso 25 Unidad 001, Financiamiento Rentas Generales Programa 608, Proyecto 930 Objeto Gasto 329 por un total nominal de $ 13:537.174;

10) que la Comisión, con fecha 12/05/2017, expresa que no resultó claro el informe técnico en el cual se sugería dejar sin efecto el ítem 3, dado que la empresa Paldir SA, único oferente en dicho ítem, no cumplía con las condiciones técnicas solicitadas en el pliego. Por lo expuesto y atento al informe técnico, la Comisión rectifica su asesoramiento de fecha 15/03/17 sugiriendo dejar sin efecto la Resolución No. 73 del Consejo Directivo Central de fecha 5/4/17. Asimismo sugiere, respecto a la licitación pública de referencia, adjudicar en la forma propuesta en el informe anterior modificándolo solamente en lo que refiere al Ítem 3 (hasta 4 PC procesador I7) el cual se aconseja declararlo desierto de acuerdo al informe técnico relacionado  supra;  
11) que, en consecuencia, por Resolución de adjudicación N° 52 de fecha 23/05/17, Acta N° 27, el Consejo Directivo Central dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 73 Acta Nº 18 de fecha 05/04/17 del CODICEN y adjudicar, según el siguiente detalle: a IDS Limitada, el item 1 por un precio unitario de U$S 389,34 precio total para el item U$S 19.467, el Item 2 por un precio unitario de U$S 259 precio total para el item U$S 310.800; y a Romis SA, el item 4  por un precio unitario de U$S 89 precio total para el item                                                U$S 111.250, quedando desierto el ítem 3,  siendo el total de la erogación de U$S 441.517;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF; 

2) que no obstante, la administración deberá proceder a la modificación de la redacción del Artículo 16.4 del Pliego de Condiciones Particulares por el cual la Administración “se reserva” el derecho de rechazar las ofertas en determinados casos, dado que dichos casos deben determinar el rechazo de las ofertas, no pudiendo quedar librada dicha posibilidad a la discrecionalidad de la administración; 
3) que el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que “se tendrá por aprobado el gasto una vez cumplida la intervención previa sin observaciones del Auditor del Tribunal de Cuentas de la República Oriental del Uruguay, que se encuentra radicado en esta Administración”;
4) que lo establecido en el artículo citado precedentemente contraviene lo dispuesto en la Ordenanza Nº 64 artículo 16 que establece que “los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por vía de la licitación pública…”
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado  en los Considerandos  2)  a 4); y 
3) Devolver las actuaciones”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Hemos votado discorde en la Carpeta mencionada porque consideramos que bajo ningún concepto la Administración puede reservarse el derecho de rechazar una propuesta, en casos en que el rechazo es preceptivo.

Al respecto el artículo 15 del Pliego titulado RECHAZO DE LAS PROPUESTAS establece:

15.1 La Administración se reserva el derecho de rechazar una propuesta:

15.2 Que contengan reservas, formulen objeciones al presente Pliego o contengan cláusulas abusivas.

15.3  En las situaciones de concusión, cohecho, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes.

Más allá de que sería de esperar de la ANEP una redacción de mejor calidad, a nuestro juicio, en situaciones como las mencionadas el rechazo de las ofertas es preceptivo y no constituye un derecho del que puede disponer la Administración a su criterio.

Se ha mencionado en ocasión del tratamiento de la presente, el artículo 27 del Pliego titulado NORMATIVA APLICABLE.

Se menciona allí el TOCAF, la ley 17.60, LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES VIGENTES A LA FECHA DE APERTURA DE LA LICITACION (todas las que existen?), el Pliego y las enmiendas y aclaraciones que se comuniquen a los interesados que adquieran el Pliego.

Con el propósito de no observar, contraviniendo lo que se ha venido haciendo en innumerables casos similares, se ha invocado el artículo 27 que hemos mencionado, asumiendo que, si la Administración menciona la normativa aplicable, eso quiere decir que esta es la cláusula que vale.

No conozco un procedimiento válido para jerarquizar las distintas cláusulas del Pliego.

En mi opinión:

1º. Se está basando el dictamen en la presunción de intenciones de la Administración.

2º. Los pliegos han de ser claros y dar seguridades a los oferentes, que no pueden tener ninguna certeza de cuál será el artículo del Pliego que primará, el que dice cual es la normativa aplicable (aunque no dice que la aplicará) o aquel en base al cual dispondrá del derecho de rechazar o no ofertas que deben ser rechazadas”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Dicho voto se fundamenta en que, a juicio del suscrito, bajo ningún concepto la Administración puede reservarse el derecho de rechazar una propuesta en casos como los que se mencionan en el art. 15 del Pliego correspondiente.

A vía de ejemplo, en el numeral 3 se dice textualmente: “En las situaciones de concusión, cohecho, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes”.


No cabe ninguna duda que en casos como los mencionados el rechazo de las propuestas es perceptivo”.
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